
f.t 0ü t

llr()I t\l \ E\ Sr

t_lt\zl f t.\

LOTA,28 deJünio de 2019.-

DECRETO N'I972 (C)

a) Lcy N' 19.280. del 16.12.93.
b) Memorándum N"44i. de fecha 28/06//2019. Sr. Alcalde.
c) El Ot N'1.671. de 2?.10.8ó. de Contraloria Regional del

Bio Bio. relacionado con cauc¡ón que deben rendir los func¡onarios confbrme a la Ley No 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N' I8.881. Estatulo Adminirralivo
para func¡onarios municipales-

e) Ley N" 19.880 sobre ba§es de los proc€dimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos d€ la Adminislración del Estado.

0 Resolución N' I 8 del 30.01.2017. de Contraloria General

de la Repúblaca. que fiia normas sobrd tranitación en lirea dc Decrelos y Resoluciones relativos a la uteria de

g) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Conrraloria
(ieneral de la República. qu€ tija regisrro elecrrónico de Decreros Alcaldic¡os. relalivos a las materias de personal que

iÍdica.
h) Resolución N' 1600 de 2008, Conlraloria General de la

República 
i) D.¡.L. N" r/2006 de Minisrerio det rnrer¡or pubricado cn

D.O. e|26.07.2006. que fiia texlo refund ido de la Le) I8.ó95. lersión úll ima actualizac ¡ón 25.05.2016.
Y. en uso de los dispueslo en el Ar. 12'y las facukades que

me confier€ el An.63'ambos de ta Ley N' I8.695. Orgánica Conslilucionalde Municipalid¡des.

DICRf,TO:
l.-Nombrase er calidad a Conlrata a conrar del

0l dc Julio dc 2019, ) mienrras sea necesario sus servicios no excediendo el 30 de Sepli€mbrc de 2019, a don

OMAR ALE.IANDRO CAETE SOTO,  fécnico. Grado 14'E.M.R.. quien por mzones

inrpostlrgable de buen servicio deberá asumir sus funciones de§de la fecha de su nombmmiento
2.- l-ll funcionario. don OMAR ALEJANDRO CAETE

SoTO deberá curnplir unajomada de 14 horas semanales. de acu€rdo a la siSuient€ distribución horaria:
-Luncs a Juevcs de 08:30 a l7:30 Homs
'Vierncs d€ 08:10 a l6:10 Horas.

J.-Déjesc erablecido que don OMAR ALEJANDRO
CAf,TE SOTO desempeñará funcioñs OIicina Admin;strariva de PRO-EMPLEO. Depeñdierre d€ la sección

programa de emergencia del departamento servicios a la comunidad. de la Secrelaria de Planificación Comunal, no

estando afecro a la obligación de rendircaución para elejercicio de 5u cargo.
4.-El gasto que desempeñará la presente contra¡ación, será

inrputado al I l5-21-02 del Presupueslo Municipal dcl 2019.-
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Datos Personales Sensibles




